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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NlllllERO 429-M. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1984. 

VISta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado Rosa A. 
Miranda de Galo, de generales cono
cidas, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa ''Honduras Quí
mims, s: A. de C. V.", del domicilio 
de San Lorenzo, Valle, y contra'.da 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Decreto No. 14, de 
fecha nueve de diciembre de mil nc:>
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado, prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de dic!embre de rr1i! novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria d e I Decreto 
~o. 49. del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y ConvePio 
Ce!i.trcamericar-o de Incentivos Fis
cales al Desa,.,.ollo bdustria! y aue 
vence el t..>einta "' uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y t..res, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
llla!erias primas, productos semiela
~ Y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y u..'lo de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a las 
empresas indus4-~es nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cior..al de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa ''H.ondn
ras Quimicii, S. A. de C. v.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demá.s gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinaria y equipo descrita en la lista 
<>dj=ta al Acuerdo (s) N• 338-80, del 
dieciséis de junio de 1980; b) Exen
ción en un 90% de derechos de adua
na. y demás gravámenes conexos. 
incluyendo loo derechos consulares 
~ob:-e la importaciór. de- 1as materias 
nrimas ~T materiales descritas· en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 338-80, 
del 16 de junio de mil novecientos 
ochenta. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuemo Número 429-84 

Abril de 1984 

AVISOS 

2.-El presente Acuerdo, no signi

fica que se exima a !a Empresa be

neficiaria, del cumplimiento de sus 

obligaciones contenidas en su Acuer

do de Clasificación N• 420-78, del 

veintisiete de julio de mil novecientos 

setenta y ocho, las cuales por el 

contrario se hacen exte..'lSivas y for

man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo, deberá 

publicarse en el Diario Oficial ''La 

Gaceta", por cuenta del interesa.do, 

y snrtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación.__.:comuní-

ouese. 

ROBERTO SC.\ZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camiló Rivera Gmín 
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2 LA GACEl'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE MAYO DE Ul84 

AVISOS 
MABCAS DE FABBlQ&S 

El infrascrito, Re¡:IBtrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

Nº de Solicitud: 1204-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: ORION 

T.V. PRODUCTIONS, INC. 
Domicilio: 1875 Century Park East 

ciudad de Los Angeles Estado de 
California, Estados Un i d os de 
América. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
N' de Colegiación: 112. 
Ch.se Internacional : 28. 
Distingu:e: Juegos de tablero y 

juegos electrónicos. 
Denominación o descripción de 

Etio.ueta: "lNTERSWEEP Y MO
YOGRAMA". 

'IN1'ERSWEEP 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de marze de 
1984. 

Camilo Z. Bemi.edk Pé:rez 
9. rn y 29 M. 84. Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad In¡fustrfo.I, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice: 

N' de Solicitud: 197-84. 
Tipo de Solicitud: :Marca de 

Fábrica. 
Nombre del Solicitante: Laborato

rios Químico ~uticos Le:ncasco 
Sociedad Anónima. 

Domicilio: Guatemal<3 .. República de 
Guatemala. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
César A. Batres. 

N' de Colegiación: 0028. 
(para marca extranjera) 
Clase Int.: 5; País de Solicitud 

Básica Guatemala, bajo el N° 45.326. 
el 4 de noviembre de 1983. 

Productos que distingue: Produc
tos farmacéuticos-medicinales p a r a 
uso humano reconstituyente. 

El Infrascrit<>, Registrador de la Propiedad Industrial, hace 
Que con fecha veinti..«iete del presente año, se admitió Ja ~~ 
dice: '1<11: 

No. de Solicitud: 1088-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. -
Fecha de la Solicitud: 9 de Marzo de 1984. 
Nombre del Solicitante: SDS BIOTECH CORPORATION. 
Domicilio: Painesville, Estado de Ohio, Estados Unidos de !uné. 
Nombre del Apodera.do: Abogado Daniel Casco López. - rica 
No. de Cole¡:IBción: 112. 
Clase Internaciolllal: 31. 
Distingue: ~uctos agrícola:', hortíco~- y forestales, no incluidos 

en otras clases; alrmentos para arumales; aditivas para use en alim 
para animales. en~ 

Denominación o descripción de Etiqueta: Consistente en el estril.o 
caprichoso de las letras s d s y superpuesto al razgo inferior de es1:¡ • 

tima el nombre ''BIOTECH". úl-

Lo que se pone en conocimiento del público para los eíectes de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 Marzo, 1084. 

Camüo Z. Bendeck Pérez 
9, 19 y 29 M_ 84. ~ 

Denominación o Etiqueta: 

"FERROMAL TA" 
Lo que se pone en conocimiento de! 

público para los efectos de Ley.
Tegucigalpa. D. C.. 11 de abril de 
1984. 

Camilo Z. :&endook Pérez., 
Registrador. 

19 y 29 M. y 9 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 
N° de Solicitud: 1202-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 
!lfombre del ¡¡olicitante: ORION 

T.V. PRODUCTIONS INC. ' 
Domicilio: En 1875 Century Park 

East. ciudad de Los Angeles, Esta.do 
de California, Estados Unidos de 
_..\.mérica. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Da!'.iel Casco López. 
N' de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 9. 
Distingue: Películas de cine ;:"" cin

tas de video. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "WTTERY". 

LOTTER'I! 
Lo que se pone en conccimientti del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de m= de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

9 19y29M.84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad !ndu&rial, ha.ce saber: 
Que con fecha. veintinueve de mam 
del presente año, se admitió la. ,..Jici
tud que dice: 

N° de Solicitud: 1201-84. 
Tipo de Solicitud: Marca. de Fábnt.& 
Fecha de la Solicitud: 23 de marll> 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: ORION T. 

V. PRODUCTIONS, INC. 
Domicilio: En 1875 CentnrY Part 

East. ciudad de Los An,,oeles: ~ 
de California. Estados Unidos 
-~mérica. .......-An 

Nombre del Apoderado: !"'S-
Daniel Casco López. 

Nº de Colegiación: 112-
Clase Internacional: 28. 
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IJiltiDP"' Juegos de tableros y 

~ro: descripción de 
Etiqlleta: "WTTERY" 

LllTTER'r'f 
LD que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegncigalpa, D. C., 29 de marzo de 

1984. 
Camilo Z. Bewleck Pérez 

:J, 19 y 29 M. 84. Registrador 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que 00!1 fecha veintinueve de marzo 
del presente año se admitió la solici
tud que dice : ' 
N' de Solicitud: 1200. 
Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: OR.ION 

T.V. PRODUCTIONS, INC. 
Domicilio: En 1875 Century Park 

East, ciudad de Los Angeles, Estado 
de California Estados Unidos de 
~-
Nombre del Apoderado : 

Daniel Casco López. 
Nº de Colegiación: l12. 
Clase Internacional : 25. 
Distingue: Ropa. 

Abogado 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "LOTTERY" en Letras 
Electrónicas. 

LllTTER'r' ! 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C. 29 de marzo de 
1984 ' 

Camilo Z. Beruleck Pérez 
9. 19 y 29 M. 84. Registrador 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha veintiséis de abril del 
P?eSente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1393-84. 
Tipo <le Solicitud: M a r c a de 

Fábrica. 
Feo ha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MAGGI, 

S. A. 

Donüci!io: Kemttal Cantón de Zu-
rich. Suiza. ' 
~ombre del Apoderado: Abogado 

!lanie! Casco Lónez 
~o. de Colegi~ciÓn: 112. 
Clase Internacional: 30. 
~gue: Café, té c~cao azúcar, 

ª""' tap1· ~ . , --~ .' del • "-"-'<:., sagu, sul..~aneos 

café; harinas y preparaciones hechas 
de cereales, pan, pasteleria y confi
teria, heladas comestibles· miel ja
rabe de melaza; levad~, ,,.;!vos 
para esponjar; sal, mostaza; vina
gre, salsas (con excepción de salsas 
para ensaladas) ; especias; hielo. 

Denominación o descripción de Eti
queta: Consistente en el diseño de 
un cubo con burbuja y el nombre 
MAGGI, con reivindicación de los 
cciores ro30 y amarillo; y amarillo 
y rOJO. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
29 M. 9 y 19 J. 84. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 1523-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 12 de abril 

de 1984. 
N o m b r e del Solicitante : J 

URlACH Y CIA., S. A. 
Domicilie: Barce!oJCa, España. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Ca.seo López. 
Nº de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

ccs, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
par.a molde5 de..1'1tales; .desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
anj!l!a!es dañinos; fungicidas, herbi
cidas. 

El infrascrito, Registrador de la 
?ropiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Xo. de Solicitud: 1404-84. 
Ti)>O de Solicitud: M a r e a de 

Fábrica.. 
Fecha de la Solicitud: 9 de abril 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: LABORA

TORIOS FARMA, S. A., denomina
da también F.ARMA, S. A. y LABO
RATORIOS LAFAR. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Cla..oe Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterirt..arios e higiénicos; subs
ta!!Cias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
tenas para empastar los dientes y 
para moldes de..'ltales; desinfectantes. 
productos para la destrucción de los 
animales da..iiinos; fungicidas, herbi
ciO~s. 

Denominación o descripción de 
JCtinueta: Consistede en el logotipo 
LAFAR. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

29 M. 9 y 19 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Denominación o descripción 

Etiqueta: 
de Propiedad Industrial, hace saber: 

UTABON 
L-0 que se pone en conocimierto del 

público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D. C. 26 de abril de 1984. 

Camilo Z. Bendttk Pérez, 
29 M., 9 y 19 J. 84. Registrador. 

Que con fecha nueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
q<ie dice: 

Xo. de Solicitud: 1371-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábriea. 
Fecha de la Solicitud: 

de 1984. 
5 de abril 
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4 LA GACEITA -REP_UBLICA DE H01'.'DURA.S. -TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE MAYO DE 1984, 

Nombre del Solicitante: LABO
RATORIOS FARM.A., S. A.. denomi
nada también FAR..'<!.A, S. A.. y LA.
BOR.ATORIOS L.AF.AR. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

Nombre del Solicitante: ~ 
CERL~ HO:XIYL"'RE&A, S. A." 

Domicilio: San Salvador, Repú
blica de El Salvador. 

Nombre del .Apoderado: .Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacion..al: 3. 
DistL'lgue: Preparaciones p a r a 

blanquear y otras substancias para 
la colaOa.; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; perfumería, aceites esencia
les_ cosméticos lociones para el ca
bello; dentífricos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en la denomi
nación D'argent, escrita tal como se 
muestra. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

29 M. 9 y 19 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 1367~. 
Tipo de Solicitud: M a r ca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de abril 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS FAR..'\fA, S. A. denomi
nada también FARMA, S . .A. y LA
BORATORIOS LAFAR. 

Domicilio: San Salvador, Repú
blica de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: .Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 

GRISfNA 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

29 M. 9 y 19 J. 84. 

El infra..«:rito, Registrador de la 
Propiedad L'ldust...-ial, hace s a b e r: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 1372-84. 
Tipo de Solicitud: M ar e a de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de abril 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS FARMA, S. A. denomi
nada también FARM.A., S. A. y LA
BORATORIOS LAFAR. 

Domicilio: San Salvador, Repú
blica de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones par a 

blanauear y otras substancias para 
la colada: preparaciones para lim
n~ar. nuUr, desengTasar v ra....~.r: 
iaboT!e~: ry::i-rfumerla. aceites esencia
les, cosméticos, lociones para el ca
bf>!l...,: if.,.ri+í-f:ril"~ 

Denominación o descripción de 
J=iY-1,..np.+~.: ConS!5stE>nte en e! nombre 
Jo.,.,.+J., ~c!'ito tal como se muestra. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para loS efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

29 M. 9 y 19 J. 84. 

Distingue: Productos farmacéuti- El infrascrito, Regist..>"ador de la 
cos, veterinarios e higiénicos; subs- Propiedad Industrial hace saber: 
ta.ncias dietéticas para uso médico, Que con fecha veinti~uatro de abril 
alimentos para bebés; emplastos, ma- del presente año, se admitió la soli
terial para curas (apósitos); mate- citud que dice: 
rias para empastar los dientes y X 0 de Solicitud: 1525-84. 
para moldes dentales; desinfectantes, Tipo de Solicitud: Ma..-ca de Fá-
productos para la destrucción de los brica. 
animales dañinos; fungicidas, her- Fecha de la solicitud: 17 de abril 
bicidas. de 1984. 

Domicilio: San Ped..-o Sula .....__ 
tamento de Cortés. ' _...,_ 

Nombre del Apoderado: .Abogaoo 
Miguel Joaquín !!elgar. 
K~ de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 32. 
Di.stingue: Ce!"Veza, Ale y Porta-: 

A~as minerales y gaseosas y ~ 
bebl<fas no alcohólicas; jarabe,. 

1 otros preparados para hacer bebidas. 
Denominación o descripción, de 

Etiqueta: "A&W ROOT BEEir'. 

Lo que se pone en conocimienJo 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de abril ti! 
1984. 

Camilo Z. Bendeck PéM, 
Registrador. 

29 M., 9 y 19 J. 84. 

El infrascrito, Registl'ado!' de la 
Propiedad L'ldustrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de abril del pre
sente año, se admitió la solicitnd qne 
dice: 

N• de Solicitud: 1368-84. 
Ti po de Solicitud: Marca de Fá

bri"". 
Fecha de la Solicitud: 5 de abrll 

de 1984. 
Ncm bre del Solicitante: LAID 

RATOPJOS FARMA, S. A.., denomi
nada tambiér: F ARMA. S. A. ~ LA· 
BORATCRIOS LAF.AR. 

Dornic;i;o: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abog3do 
D~Tlip.l c~~co Lónez. 

N• de Colegiación: 112. 
Clase L'1.tern.acional: 5. 
!fl..stin.gue: Productos ~ 

cos, veterinarios e higiéníCOS; ~ 
tancias dietéticas para uso médi<O
alimentos para bebés; emplaSi"I> 
materia! :para curas (apósi~); -; 
terias nara empastar los dientes • 
para m~!des denWes; d~~ 
Yoductos para .Ja desti:":"""' :,. 
an;males dañinos; fungJ.cidaS. 
cidas. 
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J)enO!llIDllció o descripción de 

Etiqll"ta: 

·oEXAMETAN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público pa-ra los efectos de_ ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 

1984. 
Qmñlo Z. Bendeek Pérez. 

Registrador. 
29 Y.., 9 y 19 J. 84. 

NO~RE CO:<IERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha diez de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
antecede: 

N• de Solicitud: 1379-84. 
Tipo de Solicitud: Nombre Comer

cial. 
Fecha de la Solicitud: 4 de abril 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS F ARMA. S. A., denomi
nada también FARMA. S. A. y LA
BORATORIOS LAFAR. 

Domicilio: San Salvador, El Sal
va.do!". 

Nombre del· Apoderado: Abogado 
Dar.le! Casco López. 

Nº de Colegiación: 112. 
DisV.ngue: Establecimientos dedi· 

ca.dos a !a produccíón, comercializa
ción. distribución. exportación e im
portación de prodnctos relacionados 
eon el giro de su r.egocio. 

Denominación o descripción de 
Etioueta: "laboratorios LAF AR" Y 
logotipo. 

·------·--~ e LABORATORIOS IAFAR 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

29 M., 9 y 19 J. 84. 

TITUW Sl:PLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
il'ldo de Letras Tercero de !o Civil, 
de! departamento de Francisco M<>
ra.án, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, 
la señora Marfa Lncila López Sosa, 
"'°Y<>r de edad, soltera, de oficios 
dotnésticos y vecina de la ciudad de 
~yagiiela, Distrito CenCTa!, soli· 
<!!ando Título Supletorio del inmue-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerciantes en par
ticular, se hace saber: Que conforme Escritura ,Pública, autorizada por 
e! Notario NaPOieón Humberto Zavala Valladares, en esta ciudad. en 
fecha veintitrfu de los corrientes, se constituyó la Sociedad "HELECHOS 
DEL LAGO, S. de R. L.", del domicilio de Santa Cruz de Yojoa, depar
tamento de Cortés, pudiendo establecer en el futuro agencias o sucur
sales en los lugares que estime CO!lveniente ya sea dentro o fuera del 
pais, sin que por ello pierda su domicilio original. La finalidad principal. 
será: El cultivo, exportación y comercializacíón en general de helechos 
y otras plantas ornamentales Y, en general, toda actividad mercantil de 
lícito comercio, relacionada o nó directamente con la fmalidad que se 
deja enunciada. La duración de la Sociedad, será indefirjda, contada 
desde su inscripción en el Registro Público de Comercio de esta Sección 
Judicial; el capital fundacional de la Sociedad, es de Diez Mil Lempiras 
(Lps. 10,000.00), dividido en cuatro partes sociales, las cuales suscriben 
y pagan íntegramente. La Administración de la Sociedad, se ejercerá a 
través de un Gerente General, teaiendo el uso exclusivo de la denomi· 
nación social. 

29 M. 84. 
San Pedro Sula, 25 de abril de 1984 

"HELECHOS DEL LAGO, S. de R. L.~ 

ble que se describe a continuación: 
Un solar ubicado en la Aldea ''El 
Carrizal", jurisdicción de este Dis
trito Central, ya en zona urbana en 
forma irregular, ubicado al Occiden
te del Instituto Luis Bográn en C<>
mayagiiela, que mide y limita: Al 
Norte, setenta metros, limitando con 
propiedad de Humberto Laitano He
rrera; al Sur, sesenta y ocho metros, 
limitando con propiedad de Francis
co Pon Aguilar; al Este, treinta Y 
cineo metros, limita con propiedad 
de Jore Luis Juánez Lóuez; Y. al 
Oeste, cinco metros setenta centíme
tros. limitando con p!'oniedad de 
Humberto Laitano. El solar tiene 
cuatro mil cuatro metros cuadrados 
con auince centé~imas de metro cua
~Titd~ de extensión superficial, y lo 
hubo oor herencia de su difu..T.tto pa
dre Cecilio López González, fallecido 
en mil r.ovecientos sesenta y nueve, 
y ofrece la información de los tes.
tigos: L-0renzo Reyes Ramos. Sebas
tián Cálix Sisa, casados y don Gre
gario Ramírez Turcios; solteros, 
todos mayores de edad y de este ve
cindario.-TPgucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1984. 

Gonzalo N. Padilla Moreno, 
Secretario. 

29 M., 29 J. y 29 J. 84. 

HERENCIAS 

El infrasc..>ito. Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Frar:cisco Mo
razá..."1. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juz,,o-ado con fecha treinta de 

abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro, dictó sentencia mediante la. 
cual resolvió declarar a los menores: 
Osear Alexis y Liza Gabriela, am
bos de apellido Suazo Castillo, por 
intermedio de su madre, señora Gui
llermina Castillo Turcios, herederos 
ab intestato, de su difunto padre le
gítimo, señor Osear Alexis Suazo 
Rivera, y les concede la ~ón 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de mejor 
derecho.-Teguciga!pa, D. C., 4 de 
mayo de 1984. 

29 M. 84. 

Rnbén Darlo Núñez, 
Secretario. 

El inf=rito, Secretario del J=: 
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Moni:
zán, a! público en general y pan. l<l9 
efectos de ley correspondie~tes, hace 
saber: Que este Juzgado, en senten
cia de fecha vei.'l.te (20) de marzo del 
año en cu.'"SO (1984) declaró herede
ros ab-intestato de su difunto padre 
legitimo José Mareelino Molina, a los 
señores: Juan Ramón y Luis Wig
berto Mo!ina Valladares, a quienes 
concede la posesión efectiva de la he
rencia, slll perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo de 
1984. 

Héctcrr Ramón Tróchez V. 
Secretario. 

Juzgado de Letras Segundo 
de lo Civil 

29 M. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIG.ALP.A, D. C., 29 DE MAYO DE 1984 

MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: 
N' de Solicitud: 1203-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de =o 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: ORION 

T.V. PRODUCTIONS, INC. 
Domicilio: En 1875 Century Park 

East, ciudad de Los Angeles Estado 
de Otlifornia Estados unidos de 
América. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
N° de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 9. 

Distingue: Pelícu1as de cine y cin
tas de video. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta "INTERSWEEP Y MO
NOGRAMA". 

"INTERSWEEP 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

Cam-íJ,o Z. Bendeek Pérez 
9, 19 y 29 M. 84. Registi-ador 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmnebl.e 
que se describe así: "Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
América de la ciudad de Comaya
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y límites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica; al Sur, diez metros eon lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de Ja mis
ma urbanización; ). al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 

de dicha Colonia; que en este Jote 
está construída como mejora una 
casa del tipo "D" de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
.automóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Hécto" M. Elvir 
Baldovinos, con el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Denartamento. 
Dicho inmueble fué valc;.,,do de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mil Lem
piras Exactos (L. 41,000.00), y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y Cinco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Ga!eano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil "FUTURO, 
Asociación de Ahorro v Préstamo 
S. A.". contra el señor 

0

Héctor Mau'. 
ricio Elvir Baldovinos. Y se advierte 
que por tratarse de primera. licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras oartes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D 
C., 17 de mayo de 1984. 

Daño Ayala C.Stillo, 
Secretario. 

Del 25 M. al 16 J. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Me.'. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
c'."co de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública snbasta el siguiente inmue
ble: "Lote número cuarenta y 
uno, bloque "BF" medianero ubica
d~ en Residencial Los Roble~, en la 
cmdad de Comayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa conduce 
a Lepaterique, urba.nizació~ aproba-

da por el Concejo Me~ 
Distrito Central, según llCUerdo de! 
2033 del dieciocho de seP1:ieinbre lio. 
mil novecientos setenta y OCho de 
una. superficie de doScie!Jhie ' : 
metros (210 mts2) ~ 
trescientos uno punto ~ a 
ras cu.adradas (301.19 vrs2) con~ 
siguientes límites y colindancias· 
Norte: Diez metros, colinda con ~ 
lote F~ (212-31); Este, Veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17). Sur 
diez metros de frente con ~- ' _.., .... 
lle sureste (ealle CampanuJa). Oes
te, veintiún metros con el lm,; F-42 
(212-21). Se encuentra en calidad de 
mejoras las siguientes, una. casa tipo 
uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus respeetivu; 

closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada y 
área. de garaje, con las especificacio
nes siguientes: Paredes de concreto 
y hierro, tecbo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, cielo raso Jámi. 
na lisa de asbesto cemento, v~tanas 
con marco de aluminio y celosías 
de vidrio, pisos de cemento gris, tipo 
terración, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plywcod sobre basti· 
dor de pino en los interiores con SDS 

respectivos llavines, interior-es y ex..
teriores pintados con latex vinílica. 
instalaciones eléctricas, agua pota .. 
ble y alcantarilla.do sanitario, cerco 
nerimetral de malla ciclón, exceptn 
en el frente de la casa; inmueble ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
de 1 Registro de la Propiedad, Hipo
tec'.l.S y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Yora· 
zán. Dicho inmueble fné valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y Dos Yil Seis· 
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), Y 
se rematará para con su produclO 
hacer efectiva Ja cantidad de Treinta 
v Dos Mil Siete Lemniras con Sesen
ta y Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el Licenciado LÜis E!Írique GaleaDO 
Milla en su condición de Apoderad<> 
de Ja' Sociedad Mercantil de!IODIÍll8. 
da "FUTURO Asociación de .AhOlfO 
y Préstamo S. A., contra el .,,¡,oc 
Joel Franc¡g'co Rico Vásquez. Y se 
advierte que por tratarse de primer& 
licitación no se admitirán postur"5 

ue no cubran las dos tereel8S !'"'.. 
tes del a valúo del mis!ll"·-TegllC" 
g'llpa, D. C., 18 de mayo de~ 

Dario Ayala ..,..._.. 
~ 

Del 25 M. al 16 J. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE MAYO DE l!IM 

El IJJfraSCrito, Secretario del J uz-
de Letras Segundo de lo Civil 

~ peyartamento de Francisco Mo
~ al público en general y para 
loS erectos de Ley, hace saber: Que 
en Ja a.ndiencia señalada para el día 
~ veinte de junio del año en 
curso. a las nueve de la mañana y 
en el !ocal que ocupa este Despac!tc. 
se rematará en pública sumsta, les 
sigtlientes inmuebles: a) Un lote de 
terrem> marcado con el número vein
tidós "A" de la Lotificación San Pa
blo de este Distrito Central, que tie
ne una extensión superficial de dos
cienl>IS cuarenta y ocho varas c"3 -

dradas, con cuarenta y ocho centési
mas de varas cuadradas (248.48 V2) 
con las dimensiones y limites especia
les siguientes: Al Norte. cinco metros 
con cincuenta centimetros, limita con 
Jote número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centimetros con 
ca.lle de por medio; al Este. treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veinti
dós ''B" de propiedad de la compa
reciente María Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la 
lllisma lotificación. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a sus ex
~ un portón, una pieza peque
ña a orilla de calle. un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
una sala. un comedor. una cocina, to
da la construcción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y láminas d'e asbesto ,.,. zinc, más 
un baño y .dos servicios sanitarios; 
encontrándose inscrito el dominio de 
dichos inmuebles a su favor con el 
número cinco (5) del tomo ochent~ 
Y tres (83) del Libro de Registro de 
la Propj.edad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento. b) 
LOTE VEINTIDOS "C" sito en la 
lotificación San Pablo del Bloque 
"G". al Noreste de esta capital. cu
Yas colindancias y medidas se espe
Cifican asi: Al Norte, quince metros. 
'llllnce centimetros. colinda con la 
fracción veintidós "D" del lote vein
tidós; al Sur, mide dos metros, cin
OUenta centúnetros, calle de por me
dio; al Este. mide veintidós metros 
Cllaz1!nta y dos centimetros calle de 
Por lnedio; v al Oeste mide veintiún 
ll!etros cinc;,enta centlmetros. colin
da con la fracción "B" del mismo 
lote veh>tidós v tiene forma de cua
drilátero irreg';,¡ar, con un á.>-ea de 

ciento ocho metius cuadrados oon un 
centimetro o sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen-
1"' y seis centésimas de varas cua
dradas; e) Una fracción de terreno 
marcado con el número DOS (2) en 
el plano respectivo de la Iotificación 
San Pablo de esta capital del bloque 
"H" fracción que mide y limita así: 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, eon lote número 
nueve del bloque "H", mediando ca
lle; y al Oeste, diez metros, con blo
que número diecisiete del bloque "F" 
y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta centésimM de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una casita 
con cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor -~uro Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre de! año de 
mil novecientos setenta y tres. auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
~L Coe!lo R<J.mos. y el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta Y uno 
(151) y ciento cincuenta y dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) • 
doscientos dieciocho (2181 del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y las mejoras descritas al 
ma?"gen de! inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra ''B'' de 
la Jotificación San Pablo del bloque 
"G". !=>ito al Noreste de esta capital 

HERENCIA 

El infrarerito. Secretario del Juz
,,-ado de Letras de lo Civil, del depar
;amento de Francisco Morazán- al 
público en general y para los efectos 
de ley. hace saber: Que este Juzgado 
en fecha veinticuatro de mayo del año 
en curso dictó sentencia declarando a 
la menor Memlin Mariela Macias 
Nájera. por intermedio de su señora 
madre Hilcia Rcsemy Nájera_ herede
ra ab- ;_ntestato de su difunto padre 
César Ernesto Yacías Macias, Y le 
concede la pose.'lión efectiva de dkha 
herencia sin perjuicio de otros here
dercs de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D.C.. 25 de mayo de 1984. 

Gonzál-0 N. Padil/.=< Mm-eso. 
29 ~1 84 Secretario por ley. 

que mide y limita: Al Norte, cinco 
metros. cincnenia centimetros, colin
da con Jote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta centimetros. 
calle de por medio; al Este, veintiún 
metros cincuenta centimetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D); y al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta centíme
tros. colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo bloque "G" con 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centéshnas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas. en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y medio de ancho, construc
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua. luz eléctrica, pintada 
con pintura de aceite; en la segunda 
planta hay construidas cuatro piezas. 
siempre de ladrillo y piedra. que sir
ven tres para dormitorio y una para 
sala, con cocina y servicios de luz, 
agua y sanitarios, pintada también 
con pintura de aceite. En la p¿rle 
interior se han construido cuatr.> 
dormitorios. siendo dicha construc
ción una parte de ladrillo y Wla de 
madera, techo de lámina de asbesto 
cuenta con dos servicios sanitarios. 
dos pilas para almacenar agua y dos 
lavaderos. Dicho solar lo hubo por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública .auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mil novecien
tos setenta y tres y se encuentra ins
crita a su favor con el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y doo 
(162) del tomo doscientos ochenta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
c~co Morazán_ Dichos inmuebles 
fueron valorados de común ruruer
do en la cantidad de TREINT.A MIL 
LOOIRAS (Lps. 30.000.00), y se 
rematará Dara con su prodncto, ha
cer efectiv-._ la cantidad de VEINTI
SIET!i MIL LEMPIRAs EXACT'OS 
(Los. 27.000.00). mas intereees Y 
co<das del presente juicio ejeeutiro, 
promovido por el señor Mi,,,auel :>\ngeJ 
.!\.rita Sandoval, contra la señora Ma
ría Cristina Ochoa Romero de A vila; 
v se advierte que por tratarse de pri
~e!'G. licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercerns 
partes del avalúo del mismo. - Te
gucigalpa. D. C .. 21 de :Mayo de 1984. 

Hécú>r Ramón Tródlei V. 
Secretario 

Del 23 :M. al 14 J. 84. 
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LA. GACEI'A - REPl.'BLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE MAYO DE 1984 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gad() de Letras Segundo de lo Civil 
del Departa.mento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley correspondientes, 
hace saber: Que en virtud de la De
manda Ejecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la Licenciada Ma· 
r'.a Victoria Navarrete F., en su ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad Mercantil denominada "LA 
VIVIENDA, ASOCIACION HON
DURE&A DE AHORRO Y PRES
TAMO S. A." contra los señores 
Wilfredo Banegas Mendoza y Bea
triz Eugenia del Rosario Mena de 
Banegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL CUA· 
TROCIE1'.'TOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPIRA, 
más intereses y costas 
del juicio, se rematará en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia del dia miércoles seis (6) de ju
nio del corriente año, a las nueve de 
la mañana y en pública subasta, 
el inmueble de propiedad de los re
feridos demandados, el que se des· 
cribe de la manera siguiente: "Un 
lote de terreno ubicado en la Colo
nia '~ubén Darlo" en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión superficial de TRESCIEN -
TOS VEINTIDOS METROS CTA
DRADOS, CINCUEJ\.'TA Y NUEVE 
CENTIMETROS, e q u i va l e n t e 
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS V ARAS CUADRADAS, SE· 
SENTA Y OCHO CE1''"TESIMAS DE 
V ARA CUADRADA, con los límites 
especiales siguientes: Al Norte, 
veintiún metros, noventa y nueve 
centímetros, con lote J-6; al Sur, 
veinte metros sesenta centímetros, 
con lote J-S; al Este, trece metros 
cuarenta y seis centímetros, con lo
te J-5; y al Oeste, veinte metros, 
cincue!lta centímetros, calle de por 
medio con lote M-8, que formando un 
solo cuerpo con el lote J-7, se en
cuentran construidas en calidad de 
:mejoras, las siguientes: Una casa 
paredes de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto
ce?nento, lámparas, instalaciones 
eléctricas y sanitarias, agua fria y 

caliente. áreas verdes engramadas, 
cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala-comedor, tres dormito
zios, con clósets de madera de color, 
cocina, garage, cuarto para servi-

ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
f0lios 3<h'39 del Tomo 295 del Re
gistro antes expresado, es decir, el 
Registro de la Propiedad Inmueble 
~- Mercantil de este Departamento 
de Francisco Morazán, encontrándo
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 del Tomo 295 
del m:ismo. Se hace la advertencia a 
los interesados de que por tratarse 
<le primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo el cual as· 
ciende a la suma de CINCUEJ\'TA Y 
SIETE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). - Tegucigal· 
pa, D. C., 5 de mayo de 1984. 

l!éctor Ramón Tróchez V. 

Srio. Juzgado de Letras Segundo de 

Letras de lo Civil 

Del 11 M. al 2 J. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en ge
neral y para los fines de Ley, hace 
saber: Que en audiencia señalada 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana. se rematará en pública 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos 
~ímites son: _tj Norte, con el mar, 
Al Sur, con propiedad del señor Ellis 
Webster, Al Este, con propiedad de 
Harold James y Al Oeste, con pro
piedad de David y Carmen Qujnn, 
encontrándose dicho inmueble ins
crito bajo asiento Número 22 del 
Tomo VIII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
:rematará para pagar con su pro
<!ucto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Prestaciones La
borales al señor Juan Abelíno Hotta 
Barahona, más las costas del juicio, 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán posturas 
que no cubrán las dos terceras par
tes del avalúo fijado por el Perito 
evaluador en la suma de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00) .-Roatán, 
abril 26, 1984. 

Ana B. Chávez, 

Secretaria. 
dumbre con baño. Inmueble que for Del 9 al 31 l(. 84. 

MARCA DE FABRlCA 

El infrascrito, Re~ de 
Propiedad Industrial, hace saber~ 
Que con fech":. veintinueve de ~ 
del presente ano, se admitió la SOiici
tud que dice: 

<0 de Solicitud: 1199-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fám;,a 
Fecha de la Solicitud: 23 de 1llan.o 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: OlllON 
T.V. PRODUCTIONS, INC. 

Domicilio: En 1875 Century P3lk 
East, ciudad de Los Angeles Estado 
de California, Estados urriru.. de 
América. 

Nombre del Apoderado: Aboga& 
Daniel Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Ropa. 

Denominación o descripción de 
EtJqueta: "INTERSWEEP Y MO. 
NOGRAMA". 

'INTERSWEEP 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D, C., 29 de niarro de 
1984. 

Camil.o Z. Bendeck Pf:rez 
Registrador 

9 19 y29M. 84. 
' 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado de Letras Tercero ~ Io 
Civil, del departamento de F'ranciSCO 
~forazán, al público en genenil Y 
para los efectos de ley, hace sabef': 
Que este Juzgado con fecha trece de 
ab,.;J del año en curso, dictó senten
cia. en la que resolvió declarar a A.na 
Rosa Jiménez viuda de Ochoa, he!<" 
cer2. ab intestato, de su difunto e; 
peso. el señor Agustín Ochoa. Y 
concedió la posesión efectiva de la. 
herer:cia, sin- perjuicio' de otros he'" 

rederos de mejor o igual derecbº·; 
Teg-ucigalpa, D. C., 17 de abril 
1984. 

~-"- 1!111*> s.. On>.ar .ITd.llUV 

Srio. por Ley. 

29 M. 84. 

TIPOGRAFIA NAQONAL 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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